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Acceso familiar a 
instalaciones deportivas: 
Una promesa atlética 
para menores de edad con 
diabetes

Son muchas las ventajas que la realización 
de actividades deportivas conlleva para ni-
ños y niñas, especialmente en el caso de 
aquellos que padecen determinadas pato-
logías. 

En ocasiones para la realización de dichas prácticas 
deportivas por menores con alguna enfermedad 
se requiere de una vigilancia singular que va más 
allá de la que se realiza en las instalaciones depor-
tivas, y que es ejercida normalmente por familiares 
del niño o niña.  Una presencia que no siempre 
es aceptada por las personas responsables de las 
instalaciones deportivas. 

Citamos como ejemplo la negativa de las perso-
nas responsables de unas instalaciones deportivas 
a que una madre pudiera acceder a las mismas 

acompañando a su hijo diabético durante los en-
trenamientos de atletismo . 

Los gestores interpretaban que la vigilancia y cui-
dados podían asumirlos los servicios ordinarios del 
centro; pero, frente a unos criterios restrictivos de 
esta presencia familiar, también trataba de ofre-
cer las pautas de seguridad y respuesta repentina 
para atender una incidencia sobrevenida. Más allá 
de la asignación de esta tarea a los responsables 
del club, esa vigilancia no alcanzaría a responder 
ante supuestos especiales de respuesta en una 
situación que sí podría ser abordada por esos fa-
miliares o acompañante habituales que disponen 
del manejo de las medidas de atención ante estas 
eventualidades. Hablamos de supuestos como el 
que se plantea en el caso concreto, como son las 
crisis derivadas de la diabetes, aunque podríamos 
imaginar casos análogos.
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3. EjE PLANEtA y PROsPERIDAD

Esa disposición preventiva de vigilancia y de 
apoyo ofrecida por familiares, en caso de ne-
cesidad sobrevenida, no parece por sí un ele-
mento distorsionador de las propias activida-
des deportivas. Antes al contrario; supondría una 
garantía añadida a las tareas que, teóricamente, 
asumirían de manera ordinaria los técnicos encar-
gados de la práctica deportiva.

Desde luego hay que encontrar un espacio en el 
que sería posible un diálogo sobre las pautas 
de presencia de familiares en los supuestos en 
los que existiera un condicionante especial de 
asistencia o de vigilancia para personas menores 
de edad.

Tras la intervención de la Institución, pudimos 
comprobar la disposición colaboradora de los 

gestores deportivos a partir de los fundamentos 
normativos que aportábamos en nuestro razona-
miento, junto a la voluntad receptiva para adecuar 
las condiciones de acceso de las personas acom-
pañantes. Del mismo modo, resulta especialmente 
interesante la disposición para considerar los casos 
particulares que se presentan y que merecen una 
cuidada decisión para compatibilizar la práctica 
deportiva con las mejores condiciones de seguri-
dad e integración. 

A partir de este compromiso, los gestores del cen-
tro deportivo han dispuesto las intervenciones 
anunciadas que deben revertir en una mejora 
sustancial en sus condiciones de acogida y de 
servicio al conjunto de la comunidad usuaria de 
las instalaciones (queja 24/5325).
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